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Ley 3/2004, de 25 de febrero, del Sistema Universitario Vasco 1

(BOPV 50, 12/03/2004, BOE 279, 19/11/2011) 
/Entrada en vigor: 01/04/2004) 

 

TÍTULO V. DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 

Artículo 69. Naturaleza  
 
1.- El Consejo Social es el órgano de la universidad a través del cual la sociedad participa en su 
gobierno y dirección. 
2.- El Consejo Social promoverá la presencia y participación de personas, incluidos miembros de 
la comunidad académica, y de entidades representativas de los intereses sociales, profesionales, 
académicos o económicos que por sus competencias, actividades, conocimientos o experiencias 
puedan contribuir al mejor desempeño de sus funciones. 
 

Artículo 70. Funciones  
 
Corresponde al Consejo Social el ejercicio de las siguientes funciones: 

a) Promover la participación de la sociedad, sus organizaciones y entidades representativas, en 
el establecimiento de los objetivos de la universidad para su adecuación a los intereses 
sociales, así como promover la participación de la sociedad en la financiación y en el patrocinio 
de las actividades universitarias. Asimismo, le corresponde promover fórmulas de colaboración 
mutua entre la universidad y las entidades sociales y corporaciones representativas. 

b) Proponer al consejo de gobierno de la universidad y/o al departamento competente en 
materia de universidades la implantación, modificación o supresión de enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos oficiales o reconocidos por la Comunidad Autónoma, así 
como la creación, modificación o supresión de centros docentes universitarios o de institutos de 
investigación, o la adscripción o desascripción a la universidad de centros docentes o de 
investigación. 

c) Promover la colaboración entre la universidad y otras entidades públicas o privadas con el fin 
de completar la formación de los estudiantes y las estudiantes y facilitar su acceso al mercado 
de trabajo, así como el de los titulados y tituladas. 

 
1 Versión consolidada vigente desde: 5 julio 2012; Última modificación legislativa: Ley 13/2012 de 28 Junio CA País Vasco 
(Unibasq-Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco) 
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d) Aprobar, a propuesta del consejo de gobierno, las normas de progreso y permanencia de las 
estudiantes y los estudiantes en la universidad, atendidas las características de los diferentes 
estudios, de manera que se evite la discriminación de los estudiantes y las estudiantes. 

e) Debatir y, en su caso, aprobar el presupuesto de la universidad elaborado por el consejo de 
gobierno o devolverlo para su reelaboración motivando su rechazo. 

f) Aprobar la liquidación auditada del presupuesto del ejercicio anterior, el balance de situación 
del ejercicio económico y la memoria económica. 

g) Aprobar, a propuesta del consejo de gobierno de la Universidad del País Vasco, la 
constitución, la modificación y la extinción de las entidades jurídicas constituidas para la 
promoción y desenvolvimiento de los fines de la universidad, así como aprobar la participación 
de la universidad en otras entidades, públicas o privadas. 

h) Proponer al departamento competente en materia de universidades del Gobierno Vasco la 
creación y supresión de facultades, escuelas técnicas superiores, escuelas universitarias e 
institutos universitarios. 

i) Proponer al departamento competente en materia de universidades, para su aprobación, los 
convenios de adscripción a la universidad, como institutos universitarios, de instituciones o 
centros de investigación o de creación artística de carácter público o privado. Una vez otorgada 
la aprobación, la universidad podrá formalizar el convenio correspondiente. 

j) Instrumentar, en su caso, una política de becas, ayudas y créditos a los estudiantes y las 
estudiantes y establecer modalidades de exención total o parcial del pago de tasas 
académicas. 

k) Acordar modificaciones en la plantilla del profesorado de la universidad dentro de los límites 
establecidos legalmente. 

l) Dentro de los límites fijados por el Gobierno, a propuesta del consejo de gobierno de la 
universidad y previa certificación de la Agencia de Evaluación de la Calidad del Sistema 
Universitario Vasco, acordar la asignación de retribuciones adicionales a profesoras y 
profesores universitarios con carácter individual y en atención a méritos docentes, 
investigadores y de gestión. 

m) Aprobar, a propuesta del consejo de gobierno de la Universidad del País Vasco, el programa 
plurianual de inversiones de la universidad. 

n) Fijar las tasas académicas y demás derechos para estudios no conducentes a títulos 
oficiales. 

ñ) Acordar las transferencias de gastos corrientes a gastos de capital y, previa autorización del 
Gobierno Vasco, las transferencias de gastos de capital a cualquier otro capítulo, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 107 de la presente ley. 

o) Supervisar las actividades de carácter económico de la universidad y el rendimiento de sus 
servicios. 
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p) Proponer al departamento competente en materia de universidades la adscripción o 
desadscripción de centros docentes o de investigación, de titularidad pública o privada, para 
impartir títulos universitarios oficiales. 

q) Ser oído en el nombramiento del gerente de la Universidad del País Vasco. 

r) Las demás que le atribuyen la presente ley, la legislación básica sobre universidades o los 
estatutos. 

 

Artículo 71. Composición  
 
1.- El Consejo Social estará integrado por veinticuatro personas de acuerdo con la siguiente 
composición: 

- La presidenta o presidente, nombrado por el lehendakari a propuesta de la consejera o 
consejero titular del departamento competente en materia de universidades, con mandato de 
cuatro años, renovable por otro periodo de igual duración. 

- Seis personas pertenecientes a la comunidad universitaria, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 14.3 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre . 

- Diecisiete personas representativas de los intereses sociales. 

2.- La representación de los intereses sociales se compondrá de la siguiente manera: 

a) Ocho personas designadas por el Parlamento Vasco. 

b) Tres personas designadas por las Juntas Generales de cada territorio histórico, a razón de 
una por cada una de ellas. 

c) Tres personas designadas por los órganos de gobierno de cada una de las organizaciones 
sindicales que, de acuerdo con los resultados oficiales, hayan obtenido el mayor número de 
representantes en la Comunidad Autónoma en las últimas elecciones sindicales anteriores al 
nombramiento. 

d) Tres personas designadas por el órgano colegiado de gobierno de la Confederación 
Empresarial Vasca. 

3.- La designación de los miembros habrá de recaer en personas de reconocido prestigio en los 
ámbitos de la vida social, cultural, artística, científica, económica, sindical y profesional y con 
experiencia en alguno de los campos de la ciencia, la tecnología, la administración pública, la 
dirección de empresas o la actividad profesional. 
 

Artículo 72. Incompatibilidades  
 
1.- Los representantes de los intereses sociales no pueden pertenecer a la comunidad 
universitaria definida en esta ley. 
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2.- Las personas designadas por el Parlamento Vasco o por las Juntas Generales no podrán 
tener la condición de parlamentarios o junteros, ni ostentar ningún cargo institucional. 
3.- Con carácter general, la condición de miembro del Consejo Social es incompatible con el 
desempeño, por sí o por persona interpuesta, de cargos directivos en empresas que contraten 
con la universidad obras, servicios o suministros, así como con la participación superior al 10 por 
100 en el capital de las mismas. Es incompatible en cualquier caso con el desempeño de 
cualquier función en las empresas o parques tecnológicos creados o participados por la 
universidad, y, en este supuesto, con la titularidad de cualquier parte del capital. 
 

Artículo 73. Nombramiento y duración del mandato  
 
1.- La representación de la universidad en el Consejo Social se designará y nombrará conforme a 
lo que establezcan los estatutos, que también habrán de determinar la duración de su mandato y 
el régimen de sustituciones. 
2.- Los representantes de los intereses sociales serán nombrados por orden de la consejera o 
consejero competente en materia de universidades, previa designación por los organismos 
competentes. 
3.- La duración del mandato del presidente o presidenta del Consejo Social será de cuatro años, 
prorrogable sólo por un nuevo mandato, sucesivo o alternativo. En cualquier caso, no podrá 
pertenecer a él por un periodo total superior a ocho años. 
4.- La duración del mandato de los demás miembros del Consejo Social en representación de los 
intereses sociales será de cuatro años, contados a partir del momento de la publicación de su 
nombramiento en el Boletín Oficial del País Vasco. Los miembros del Consejo Social podrán ser 
reelegidos sólo para un nuevo mandato, sucesivo o alternativo. En cualquier caso, no podrán 
pertenecer a él por un periodo total superior a ocho años. 
5.- Sólo procederá la cobertura de vacantes entre los representantes de los intereses sociales en 
los casos de fallecimiento, dimisión o incompatibilidad sobrevenida o cese, y corresponderá al 
órgano que designó a la persona que cause vacante. El mandato de estas personas tendrá la 
duración que restaba por cumplir a la persona que causó la vacante. Los procesos electorales 
que afecten a las organizaciones o instituciones competentes para la designación no conllevarán 
en ningún caso la apertura de un nuevo proceso de designaciones hasta que no finalice el 
mandato de los anteriores. 
 

Artículo 74. Organización  
 
1.- El presidente o presidenta del Consejo Social ejerce las funciones propias de los presidentes o 
presidentas de los órganos colegiados de carácter administrativo y las demás que le 
encomienden los estatutos de la universidad y el reglamento de organización del consejo. 
El presidente o presidenta podrá requerir de los órganos de la universidad, así como de la 
Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación del Sistema Universitario Vasco en las 
funciones encomendadas a esta, cuanta información sea precisa para el ejercicio de las funciones 
atribuidas al Consejo Social. Los órganos de la universidad y de la agencia tendrán el deber de 
facilitarla. 
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2.- La estructura administrativa del Consejo Social se constituye bajo la dependencia del 
secretario o secretaria general, que es nombrado y cesado libremente por el presidente o 
presidenta, entre personal cualificado de nivel A perteneciente al cuerpo de funcionarios de 
administración y servicios de la universidad o a los cuerpos de funcionarios de nivel A de la 
Comunidad Autónoma. 
El secretario o secretaria general ejerce su labor bajo la dirección del presidente o presidenta. Le 
corresponden, en todo caso, las funciones atribuidas a los secretarios o secretarias de los 
órganos colegiados administrativos. 
3.- El Consejo Social funciona en pleno y en comisiones. 
4.- El Consejo Social podrá constituir comisiones asesoras con participación de personas o 
entidades en quienes concurran las características a que se hace referencia en el artículo 64.2 de 
la presente ley. 
 

Artículo 75. Presupuesto  
 
El Consejo Social dispondrá de presupuesto propio, asignado como aportación de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco. La gestión presupuestaria se llevará, de acuerdo con los 
procedimientos y reglas aplicables a las administraciones públicas, por el órgano u órganos que 
determine el reglamento del consejo. 
 

Artículo 76. Reglamento interno  
 
1.- El Consejo Social se dotará de un reglamento interno de organización y funcionamiento que, 
una vez aprobado, será publicado en el Boletín Oficial del País Vasco. 
2.- El reglamento regulará el procedimiento para el cese de los miembros del consejo por 
incumplimiento reiterado de sus funciones, y, en particular del deber de asistencia a las reuniones 
a que fueran convocados. 
3.- En lo no previsto en la presente ley y en el reglamento interno del Consejo Social, será de 
aplicación lo previsto con carácter general en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 

Artículo 77. Naturaleza  
 
Las universidades no públicas podrán crear, en virtud de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, órganos de participación de la sociedad en la universidad. Las universidades no 
públicas regularán su funcionamiento y composición, que será aprobada por el Gobierno Vasco. 
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